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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los &r*>B. Alcaldes y Secre-
terios rocibfln los níimpros del BOLETÍN 
que correspondan «1 distrito, dispondrán 
qne se flje un ejemplhr en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerA ¿aatu el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los EoiJtTiUBs coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacidn, que debe
rá Terificarsa cada año . 

SE PUBLICA LOS LIMES, Wlf.liCOLES Y VIERNES 
Be euFCM'be en la Confaduría de la I>iputftci¿n proTincial, ñ cuatro pepe-

tas cincuenta c£ntimri& el ttiroefitrc, ocho pet-eli<« al f<enie8tre j quince pe-
set?8 al año , á los particularts, pagadas al policilnr ]a t-upcrípcicn. Los pa
gos de fuera de la capital ht barnn tor ubrrnza del Giro mutuo, admit ién-
ooee rtoio cellos es Isa suscripciones de trinippue, j ún icamente por li* f r nc -
c l r in rfr peNeta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcicnal. 

Los A j u n t s m í e n t o e de esta proTinci» abonarán 1» supcripcián con arreglo 
á la efcala inFerta en circular de la Comisión provine!»!, publicada en YOP 
número? de este BOLKTÍN de íecba 80 y %¿ de Diciembre de 14*05. 

Los Juzgados municipales, fin rfififineidn, diez pebetes aí año . 
I túmeros sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposiciones de las nutoridnílef. excepto b u que 
sean á inorancia de tnrle no pobrr, re inftertíinín ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a l 
servicio nocional que dimane de ÍHS mi finas; Jo da m-
t e r í f particular previo el pago adelantado do veinte 
cuntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncioe á cjue lince referenc fn /a circular de ín 
Comisión provincial, facha 14 de liíciernbre de IfOr», en 
cumplimii'nto al acuerdo de 1H DiputJ.ción de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia MI!O publi
cada en los BOLETINES OPICIALKF dnSOy 22 d<! l.Hciem-
bre ya citado, ee abona ni D con a r r a l o li'iu tnrifi: (.-uc en 
mencionados BOLBTIMÍS ae inserta,' 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

S. M . el Rey Don Alfonso XHl 
(Q. D. G.). S. M . la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- ¡ 
les el Principe de Asturias é Infantes j 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña j 
Mari» Cristina, continúan sin nove-' 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

í O a u l a del din 50 de Diciembre da 1918.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En hs relaciones de deudores de 

la contribución voluntaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de ios partidos de La Baneza, Sa-
hagún y Valencia de Don Juan, for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación rfe esta provincia con arre
glo á lo establecido en el art. 59 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. he dictado la siguiente 

<Providcncia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre descorriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, carruajes de iuio, 
Casinos, transportes y. utilidades, 
que expresan las precedentes rela
ciones, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro ¡ncursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por ICO sobre sus respectivas cuo

tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principa! débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 21 de Diciembre de 1912 = 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
G¡l.=Rubricado.> 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 21 de Diciembre de 1912.= 
El Tesorero de Hacienda, M. Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

: Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital en el mes de la fecha. 

Sesión del día 4 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, se abre esta sesión; en 2.n 
convocatoria, á las quince y dieci
nueve; 
, Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Agosto. 

Se acuerda adjudicar definitiva
mente 4 D. Valentín Bandera, la 
construcción de un pozo artesiano 
en la Serna y otro en Renueva. 

Se acordaron Varios pagos con 
cargo al presupuesto vigente. 

Se concede un mes de licencia 
a) Inspector Veterinario Jefe para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se acuerda pase á informe del se
ñor Arquitecto una proposición del 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Obras, en ta que pide: 1.°, la susti
tución de la actual cañería del Espo
lón por una de hierro; 2.°, que se 
haga el proyecto de ensanche del 
paseo del referido Espolón, y 3.°, 
qúé's'é 'éüfbrl¿e'"etí"sü día por el 
Ayuntamiento la construcción de ca
sas con fachadas al paseo. 

Ss aprueba el informe del Sr. Co
misario del Alumbrado, concediendo 
la dotación del alumbrado al barrio 
de la Granja, según solicitan aque
llos vecinos. 

Se acuerda desestimar la petición 
del Director de <Gran Vida,> que 
solicita se adquieran 100 ejemplares 
de aquella obra. 

Se adjudica definitivamente la con
fección de 16 capas, con destino 
á la Guardia municipal, al sucesor 
de Rafael de la Puente. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
causados por Hija de la Caridad en 
el balneario de Boñar. 

Se dio lectura á una instancia de 
varios ex-empleados de consumos, 
en la que piden la devolución de los 
descuentos que sufrieron durante 
cinco años que sirvieron á la Corpo
ración, y visto el informe de la Co
misión de Hacienda proponiendo se 
acuerde contestar que no es de la 
competencia del Ayuntamiento, se 
acordó trasladar la Instancia á las 
oficinas de Hacienda. 

Sesión del día 9 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de diez Sres. Con

cejales, se abre esta sesión á las 
quince y dieciséis. 
'•• Se leyó y fué aprobada el acta de 
de la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de! estado de fondos. 

A propuesta de la Presidencia, se 
acuerda designar ai Sr. Castaño pa

ra que en unión de elia asista á IB su
basta que se ha de celebar para la 
construcción de una casa para los 
servicios de Correos y Telégrafos 
en esta capital. 

Se levantó la sesión á las quince y 
Veintinueve. 

& siún del di a IS 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
2." conVocatoria,álas quince y nueve 

Se leyó y fué aprobada el acia de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de un oficio de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 

¡ participando ha sido indultado el mo-
! zo Antonio Doval, del reemplazo de 
i de 1911, por este Ayuntamiento. 
J Se acuerda pagarlos honorarios 
j devengados por el Arquitecto don 
I Emilio García Martínez, en e¡ exa-
i men y calificación de ios proyectos 
? presentados para la construcción de 
i la casa de Correos y Telégrafos. 
i< Asimismo se acuerda pase á in-
( forme de la Comisión de Benc-íicen-
; cia, una instancia de Aniceto Rodri-
! guez, en la que pide se le conceda 
! alguna cantidad para ir á Madrid á 
• practicarse una operación 
i Leída una transferencia de crédi-

tos que propone la Conrstón de Ha
cienda, y visto el informe favorable 

•• del Sr. Sindico, se aprueba y se 
' acuerda se expongan al público por 

quince dias. 
Como propone la Comisión de 

Hacienda, se acuerda conceder á 
D." Rafaela González, viuda de un 

. dependiente de consumos, una pen-
• sidn de 283 pesetas anuales, yádoña 

Petra Pérez Blanco, viudi de un vi
gilante municipal, la de 544 pesetas 
y 40 céntimos. 

Se concede á D." Rosa Martínez, 
viuda del sereno Manuel Alvarez, 
una paga en concepto de lutos. 

Según propone la misma Comi
sión, se desestima una instancia de 
D. Victoriano Diez Sierra, Maestro 
jubilado del Puente del Castro, en 
la que pide se ie concedan 248 pe-



setas en concepto de alquiler de ca
sa como ha venido disfrutando. 

Se leyó una instancia de D. Aman
do García Lorenzana, pidiendo se le 
pague el importe del terreno cedi
do á la ^ía pública en la calle de 
Alfonso XIII. y los intereses que ha
ya devengado; y visto el informe de 
la Comisión de' Hacienda, en el que 
propone que se acuerde como se pi
de, se acordó reconocer el crédito 
sin intereses, y que se consigne la 
cantidad en el presupuesto de 1915. 

Se aprueban los planos presenta
dos por D. Ambrosio Gutiérrez, pa
ra reconstruir una tapia en la fábrica 
de aserrar maderas. 

Se acordó pase á Informe de la 
Comisión de gobierno un oficio del 
Gobierno militar, en el que pide se 
conceda un local para Escuela mili
tar, para la enseñanza de los reclu
tas del próximo reemplazo que per
tenezcan A la Caja de esta capital. 

Se concede una prórroga de un 
mes al contratista del pozo artesiano 
de la plaza del Conde. 

Leida la copia del acta de la su
basta celebrada para construir en 
esta capital una casa con destino á 
los servicios de Correos y Telégra
fos, en la que consta se adjudicó la 
obra provisionalmente á D. Manuel 
Suárcz, que es el mejor postor, se 
acuerda adjudicar definitivamente la 
obra al Sr. Suárez, y que cumpla lo 
dispuesto en el pliego de condicio
nes; acordándose devolver á los de
más licitadores los depósitos provi
sionales, y comunicárselo al Direc
tor general de Correos y Telégrafos 

Dada cuenta del presupuesto or
dinario formado para el año de 1915, 
y leídos los capítulos de ingresos co
rrespondientes al mismo, importan
tes en pesetas 598.001,20, se acor
dó aprobarlo. Seguidamente se dió 
cuenta de las partidas correspon
dientes á los gastos, que ascienden á 
la misma cantidad.fueron aprobadas, 
con lo que se aprueba el presupues
to municipal ordinario para el veni
dero año, cumpliéndosa las disposi
ciones legales dictadas al efecto. 

Se acuerda dar al Sr. Contador 
una gratificación de 560 pesetas por 
trabajos especiales que ha prestado, 
y se levanta la sesión á las dieciocho 
y Veintiuno. / . 

Sesión de! día 25 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales y en 2." convocatoria, se 
abre esta sesión á las quince y cua
tro. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado fondos. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
la cuenta del alumbrado eléctrico su-
místrado en el mes de Septiembre. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atencionss del mes de 
Noviembre. 

Se acordaron varios pagos con 
cargo á sus capítulos correspondien
tes del presupuesto vigente. 

Se aprobó el deslinde del terreno 
cedido al Monte Piedad y Caja de 
Ahorros, para la construcción de 
cuatro casas baratas para obreros.' 

Visto el proyecto de alineación de 
la calle del Instituto, que comprende 
desde la plaza de Regla ai corral de 
Villapérez, que presenta el Sr. Ar
quitecto, se aprueba y se acuerda 

, cunipiir las disposiciones legales. 
i Se acuerda denegar al arrendata-
! rlodel Teatro la petición que hace de 

que se prorrogue por un año el con-
i trato de arriendo de aquel edificio. 
i Se levó una proposición d^l señor 

Robles Ramas, en la que pide se des-
, monte la fuente de Neptuno de la 
i plaza de la Catedral, sustituyéndola 
; por una más artística, y que la refe-
: rida fuente sea trasladada á ia plaza 

de Conde, previo el oportuno estu
dio que haga el Arquitecto; se aprue
ba la proposición. 

I Explana el Sr. Carro la interpela
ción anunciada, y es contestado por 

í Varios Sres. Concejales y Sr. Presi
dente á todos los puntos, y se levan
ta la sesión á las dieciséis y treinta 
y siete. 

j Sesión del día 30 
Presidencia del señor primer Te-

, niente de Alcalde. 
; Con asistencia de once señores 
' Concejales se abre esta sesión á las 
i dieciséis y quince. 
j Se leyó y fué aprobada el acta de 
i la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
j del estado de fondos, 
1 Como propone la Comisión de 
• Beneficencia, se aprueban las insfan-
i das presentadas en el 2.° cuatrimes

tre de este afu, solicitando la in
clusión en el padrón de pobres. 

Como propone la Comisión de 
Beneficencia, se desestima una ins
tancia de Aniceto Rodríguez, en la 
que pide un socorro para trasladarse 
á Madrid con objeto de practicarse 
una operación. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do suministrado en el mes de Sep
tiembre. 

Se designa al Presidente de la Co
misión de Obras para que represen
te á la Corporación en la subasta de 
asfaltado de la avenida de Padre Isla, 
que se celebrará el día 6 de Noviem
bre. 

Se aprueba la tarifa de arbitrios 
extraordinarios sobre especies de 
consumos no comprendidas en la ta
rifa general, para cubrir e) déficit del 
presupuesto de 1913. 

Visto un oficio del Sr. Arquitecto 
en el que manifiesta que está termi
nado el pozo artesiano de la plaza 
del Conde y cumplidas las condicio
nes, resultando del aforo un caudal 
de agua de 200 litros por minuto, se 
acuerda recibirle y que se devuelva 
la fianza. 

Se leyó un oficio de la Depositaría, 
en el que se manifiesta que el señor 
contratista del edificio que se desti
nará á oficinas de Correos y Telé
grafos en esta capital, ha constituido 
la fianza definitiva para tal fin, en 
títulos de la deuda; se acepta y se 
aprueba la fianza definitiva. 

Se acordó pagar con cargo al pre
supuesto de 1915. á D. Miguel Zae-
ra, el Valor de la casa núm. 27 de la 
calle de la Paloma que fué expropia
da por el Excmo. Ayuntamiento. 

Como solicita el Sr. Arrendatario 
del Teatro, se le concede una prórro
ga de dos meses en el contrato de 
dicho edificio. 

León 51 de Octubre de 1912.=Jo-
sé Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sislón de 22 de Noviembre 
de 1912.=Apróbado: Remftase al 
Gobierno de provincia á los efectos 
del art. 109 de la ley Munlcipal,= 
Alfredo Barthe.=P. A. del E. A.: 
José Datas Prieto, Secretarlo 

Alcaldía constitañonal de 
Soto y Amlo [ 

Se halla de manifiesto en la Se- ] 
cretaría de este Ayuntamiento por • 
espacio de ocho dias, el reparti
miento de consumos, formado para 
el ejercicio de 1915, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer reclamaciones. 

Soto y Amio 18 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Constantino A l -
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Terminada la confección del repar- j 
to de consumos, el extraordinario pa- j 
ra cubrir el déficit que resulta en el ; 
presupuesto municipal y el padrón 
de cédulas personales para ejercicio 
de 1915, quedan expuestos al públi
co en la Secretarla municipal por el 
plazo de ocho días, á contar desde 
esta fecha, al objeto de oír las re
clamaciones que contra los mismos 
puedan formularse. 

Villarejo de Órbigo 20 de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Ulpiano 
S. de la Torre. 

Alcaldía constitacional de 
Lagaña de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oír recla
maciones, el repartimiento de con
sumos y arbitrios para 1915, y por 
el de quince días el padrón de cédu
las personales. 

Laguna de Negrillos 18 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, José 
Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cédulas personales pa
ra el año de 1915, quedan expuestos 
ai público por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones; transcurrido 
que sea dicho plazo no serán admi
tidas. 

Burón 18 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Ramón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Para oir redamaciones se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédu
las personales del mismo, para el 
año de 1915. 

Alvares 18 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Francisco J. Silbán. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Hállase de manifiesto por ocho 
dias y al objeto de oir reclamacio

nes, el padrón de cédulas persona
les y el repartimiento de consumos 
de este término para el año de 1915. 

Pozuelo del Páramo 18 de Diciem
bre de 1912.=EI primer Teniente 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
Florencio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabarlego 

Habiendo de proveerse en propie
dad la titular de Farmacia municipal 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 200 pesetas, pa
gadas por trimestres Vencidos, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretarla 
municipal del mismo, se anuncia al 
público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en esta Al 
caldía en el término de ocho dias. 

Villasabariego 16 de Diciembre de 
I9I2.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Los repartos de consumos y arbi
trios extraordinarios y padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para 1915, quedan expues
tas al público en esta Secretaría por 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir reclamacioues; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

Pajares de los Oteros 20 de Di 
ciembre de 1912.=EI Alcalde, Ma
nuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Formados los repartos de rústica 
y urbana y matrícula industrial de 
este Municipio y año próximo, que
dan expuestos al público por el tér
mino de ocho y quince dias en la ca
sa que habita el Secretario, para 
oir reclamaciones. 

Villacé 16 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Lorenzo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Saricgos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos y 
el padrón de cédulas personales pa
ra el año de 1915. Los que se consi
deren perjudicados, pueden presen
tar en dicho plazo cuantas reclama
ciones crean convenientes. 

Sariegos 18 ds Diciembre de 1912 
El Alcalde, Isidoro Garda. 



Partido judicial de Valencia de Don Juan 

¡REPARTIMIENTO de 8.857 pesetas y 50 cénlimos, necesarias para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
de gastos carcelarios de este partido judicial para el año próximo de 1915. girado entre todos los Ayuntamien
tos de que se compone el partido, sirviendo de base para su formación, por mitnd, las cuotas de contribución 
directa que cada Ayuntamiento satisface al Tesoro anualmente, y la otra mitad por el censo de población de 
hecho de cada uno de ellos. 

AYUNTAMIENTOS 

.Algadefe 
.Ardón 
Cabreros del Rio 
Campanas 
Campo de Villavldel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Córvidos de ¡os Oteros . 
Cubillas de los Oteros... 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros.. 
Izagre.. 
Matadeón 
Matanza 
Pajares 
San Millán 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villabraz 
Villadernor de la Vega.., 
Villufer.. 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villanueva 
Villaquejida 

TOTALES 

Númuro 
<lu 

du cntfu pobla
ción Uu h e d i ó 

Cupo _ j ijimtidiuieíi ijuti 
•ití comribi ie ióu. üurníspojiíiuu 

1. 
741 
.709 
793 
565 
512 
575 
468 
824 
777 
617 
964 
580 
.451 
635 
845 

.000 
854 
.614 
205 
.810 
S10 
220 
.000 
.250 
.544 
565 
704 
548 
944 
610 
480 
729 
.652 
.075 
977 

34.071 

teriitüriul 
c iuiiuatr.al 

PfiaetjiB Gts. 

ú cada mimoro 
de ulmub 

Pesólas Cts. 

L'untidudcti que 
corrosp-udoa 

ti cudu Avt." por 
el cupo de entíüi. 

PeKctttH Cts. 

11.198 54 
20.S87 60 
14.551 60 
7.949 > 
7.455 15 
9.215 > 
8.175 » 

14.221 > 
15.490 » 
9.0S6 » 

14.506 51 
6.688 > 
8.SÜ4 > 

12.565 > 
12.109 25 
20.555 > 
¡2.554 > 
17.58? » 
7.775 » 

26.549 » 
15.549 > 
6.064 > 

42.526 > 
19.655 > 
28.106 » 
5.707 > 
9.195 > 

10.526 » 
9.638 > 
9.599 » 
9.519 > 

10.079 » 
16.511 > 
15 646 > 
16.604 » 

92 86 
222 86 
104 58 
72 76 
G4 66 
46 86 
61 66 

106 76 
95 96 
80 86 

125 80 
77 01 

185 86 
90 45 

110 46 
155 85 
111 46 
218 56 

29 66 
255 51 
106 51 
28 52 

395 61 
297 61 
292 51 
49 44 
92 66 
77 76 

121 63 
77 72 
59 51 
95 51 

215 78 
140 56 
129 61 

475.158 > 4.446 58 

Ctmttdüd iut:d 
que correá oondo 

ü cudu 
A¿'uutblnieuto 

Pesebm Ut». 

102 01 
195 80 
130 70 
71 50 
69 12 
85 12 
75 75 

152 80 
125 85 
82 65 

152 80 
60 75 
85 12 

115 70 
110 80 
188 75 
112 90 
161 11 
68 80 

252 50 
126 U 
54 70 

404 20 
186 10 
272 75 
48 70 
83 30 
87 40 
90 25 
89 15 
91 14 
91 10 

152 75 
126 10 
152 85 

4.411 12 

19 4 87 
418 66 
255 26 
144 26 
135 78 
151 08 
!55 41 
259 56 
220 81 
165 51 
258 60 
157 76 
268 98 
206 13 
221 26 
522 61 
224 56 
579 67 
98 46 

486 01 
252 62 
85 22 

799 81 
485 71 
585 26 
98 14 

175 96 
165 16 

• 211 91 
166 87 
150 65 
186 61 
566 53 
266 76 
282 46 

8.857 50 

Valencia de Don Juan 22 de Noviembre de 1912.=E1 Alcalde, José Gutiérrez.=EI Secretario, Mariano Pérez. 

JUZGADOS 

"Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el presente segundo edicto 

hago saber: Que en los autos de 
mayor cuantía seguidos á instancia 
de pobre por D. Perfecto Valiñas 
González, para litigar con D. Luis 
Rodríguez Pérez y otros, se dictó la 
siguiente providencia: 

Juez, Sr. Murias.=León 6 de Ju
lio del912.=Dada cuenta del prece
dente escrito que se unirá á los au
tos de su referencia, y de conformi
dad con lo solicitado en el mismo, se 
confiere traslado de la demanda á 
D. Luis Rodríguez Pérez, D. Ma
nuel Rodríguez Pérez y D. Alber
to Rodríguez Pérez, vecinos es
tos dos de Madrid, si bien á éste 
por st y como representante legal de 
sus sobrinos D. José, César, Poli-
carpo, Ramón y Carmen García Ro
dríguez, hijos de la finada D.a An
gela Rodríguez Pérez, y al Sr. Re
presentante del Ministerio Fiscal, 
en este partido, en nombre de don 
Pedro Rodríguez Pérez, ausente y 

en ignorado paradero, á quienes se 
emplazará para que dentro del tér
mino de nueve dias improrroga
bles, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma. 

Y con el fin de que tenga lugar el 
emplazamiento del D. Alberto Ro
dríguez Pérez, cuyo domicilio hoy 
se ignora, se ha acordado por provi
dencia de hoy, se inserte este edicto 
por segunda vez en el BOLIÍTÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en León á 16 dé Diciembre 
de19l2.=Manuel Murias.=P. O., 
Antonio de Paz. 

pública subasta, propia dei Juan Ma
nuel, la finca rústica siguiente: 

Ptas. 

Un barbecho, cerrado, térmi
no de Callejo, sitio denominado 
Rebentón, cabida de ocho áreas 
aproximadamente: linda por to
dos los extremos, con Egldo 
Concejo; tasado en ciento cin
cuenta pesetas. . . . . .150 

El remate tendrá lugar en los es
trados de este juzgado el dfa cator
ce de Enero próximo venidero, á las 
diez de la mañana; advírtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin hacer previamente la 
consignación del diez por ciento, 
por lo menos, del valor del inmueble 
que sirve de tipo para ¡a subasta, en 
la mesa del Juzgado, y que no cons
tan títulos de propiedad del mismo, 
par lo que el rematante tiene que 
conformarse solamente con la certi
ficación del acta de remate. 

Dado en Santa María de Ordás á 
doce de Diciembre de mil novecien
tos doce.=Balb¡no Can3eco.=Por 
su mandado: Narciso Alvarez, Se
cretario. 

Cédula de citación de remate 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de este partido, en los autos 
ejecutivos seguidos por D. Agustín 
Fernández Diez, vecino de esta ciu
dad, contra D. Dámaso González y 
González, Vecino que fué de Solana 
de Fenar, hoy de ignorado parade
ro, en reclamación de pesetas, se ha 
acordado citar de rematé, por medio 
de la presente, al D. Dámaso Gon

zález y González, para que dentro 
del término de nueve dias se perso
ne en los autos y se oponga á la eje
cución, si le conviniere; apercibido 
que de no Verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, en dere
cho; advírtiéndose que se ha hecho 
el embargo sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su 
paradero. 

León veintiuno dé Diciembre de 
mil novecientos doce.=Hel¡odoro 
Domenech. : . 

Don Balblno Canseco Salgado, Juez 
municipal de Santa María de Or
dás. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Esteban Diez González, vecino 
de La Magdalena, de noventa pese
tas, costas y demás gastos, que le 
adeudajuan Manuel Garda Robla, 
vecino de Callejo, á cuyo pago ha 
sido condenado por sentencia firme 
en juicio verbal civil, ante el Juzgado 
municipal de Soto y Amío, según 
consta en diligencias de ejecución 
remitidas á este Juzgado, se saca á 

Don Juan Fernández Trigal, Juez 
municipal de Turcia. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En Armellada, término municipal 
de Turcia, á nueve de Diciembre de 
mil novecientos doce: el Tribunal 
municipal de este término, compues
to de los Sres. Juez, D.Juan Fernán
dez Trigal; Adjuntos. D. Manuel Pé
rez y D. Gabriel Jimeno Garda: ha
biendo Visto las anteriores diligen
cias de juicio Verbal civil, demandan
te, D. Angel Alcoba Rodríguez, Ve
cino de Villanueva de Carrizo, apo
derado de ¡a Sociedad Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de. León, ca
sado, mayor de edad, y demandados 

i D. Lino Fernández y D. Emilio A l . 
i varez, mayores de edad, vecinos de 
• Perreras y Morriondo, sobre que 
> que éstos satisfagan á dicha Socie-
; dad la suma de quinientas pesetas; 
| Fallamos que declarando como 
1 declaramos probada la deuda recla-
¡ mada en estas diligencias, debe-
\ mos de condenar y condenamos 
i á los demandados Luis Fernán-
j dez García y Emilio Alvarez á que 
] paguen á la Sociedad Monte de Ple-
i dad y Caja de Ahorros de León, la 
] cantidad de quinientas pesetas re-
¡ clamadas en la demanda y al pago 

de todas las costas. Asi por esta 
nuestra sentencia, que se insertará 
su encabezamiento y parte disposi-

I tiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
'. provincia, para la notificación de los 

demandados declarados en rebeldía, 
según lo dispuesto en el artículo 



seteder.ios sesenla y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan F. Tri-
g a l . = G a Í 3 r i e l jimeno.=Manuel Pé-
re?;. 5 

V para publicar en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación á los demanda
dos Luis Fernándfci y Emilio Alva-
rez, libro el presente en Armellada, 
distrito de Turcia, á catorce de Di
ciembre de mil novecientos doce.= 
El Juez, Juan F. Tr¡gal.=P. S. M . : 
-El Secretario, Agustín Martínez. 

Don Francisco Garda Muñiz, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Juan Alvarez Suárez, 
Vecino de Llamas de !a Ribera, en 
juicios verbales que le promovieron 
D. Angel Uría Pérez, vecino de San 
Juan de la Mata y D. Marcelo Oso-
rio Martínez, que lo es de dicho Lla
mas, se vende en segunda subasta, 
como de la propiedad de D. Cipria
no Aivarez Gutiérrez, responsable 
al pago, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Llamas de la Ribera, calle de la 
Paradana, cubierta de teja, habita

ciones altas y bajas: linda derecha 
entrando y de frente, con Sandalio 
Alvarez; Izquierda, de José García; 
espalda entrando, dicha calle de la 
Paradana; tasada en 1.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar con el 25 
por 100 de rebaja de su tasación el 
día 50 del actual, á las once de la 
mañana, en la sala del Juzgado; de
biendo consignar los licitadores el 
diez por ciento de su importe. 

No existen títulos y se suplirán 
con certificación del remate al ha
cer la consignación del precio. 

Dado en Llamas de la Ribera á 5 
de Diciembre de 1912.=Francisco 
Garc¡a.=EI Secretarlo, José D. Suá
rez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitorias 
Otero López, José, hijo de José 

y Francisca, natural de Víltasinde, 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce 
(León), de estado soltero, oficio jor
nalero, de 25 años de edad, domici
liado ú l t imamente en Villasinde 
(León), procesado por haber faltado 
á la última concentración dispuesta 
por Real orden telegráfica de 25 de 
Septiembre último, comparecerá en 
el término de treinta dias, ante el 

primer Teniente del Regimiento In
fantería Zamora, núm. 8, y Juez ins
tructor D. Gabriel Aispuro Maris-
tany, residente en Ferrol; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebede. 

Ferrol 5 de Diciembre de 1912.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Gabriel Aispuro. 

Regimiento Infantería de Otamba, 
núm. 49 

Diaz Alonso, Baldomcro, hijo de 
Luciano y Estéfana, natural de Li
bran, Ayuntamiento de Ponferrada 
(León), soltero, labrador, de 24 años 
de edad, estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regulares, bar
ba poca, domiciliado últimamente en 
Toreno, partido judicial de Ponfe
rrada (León), se le llama por falta de 
deserción simple, á. fin de que se 
présenle ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Otum-
ba, núm. 49, D. Ricardo Muriel 
Martimpuro, residente en Valencia, 
en término de treinta dias. 

Velencia 5 de Diciembre de 1912. 
El Comandante Juez instructor, Ri
cardo Muriel. 

Aller Juan, Jacinto, hijo de Froilán 

y Ana, natural de San Martin, Ayun
tamiento de Santa Marina del Rey-
(León), soltero, labrador, de 24 años 
de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz recta, boca 
pequeña, barba naciente, domicilia
do últimameníe enSan Martín (León) 
se le llama por deserción, á fin de 
que se presente ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento-
de Infantería de Otumba, núm. 49, 
D. Ricardo Muriel Martimpuro, r e 
sidente en Valencia, en término de 
treinta dias. 

Valencia 14de Diciembre del912. 
El Comandante Juez instructor, Ri--
cardo Muriel. 

Regimiento de Infantería de Te-
tiian¡ núm. 45 

Rodríguez Blanco, Manuel, hijo 
de Policarpo y de Luisa, natural de 
Orellán (León), soltero, labrador, 
de 24 años de edad, estatura 1,587' 
metros, pelo negro, ojos pardos, na- • 
rlz y boca regulares, barba poblada,, 
su último domicilio Orellán (León), 
se le cita por faltar á incorporación-
ante el Juez instructor del Regimien, 
to de Infantería deTetuan, núm. 45, 
D. Luis Rodríguez Roldas, en el t é r 
mino de treinta dias. 

Castellón de la Plana 5 de Diciem
bre de 1912.=E1 segundo Teniente-
Juez instructor. Luis Rodríguez. 

C O M ^ L i S r i X ^ l S J C I A . D E L A . G U A R D I A C I V I L D E L E Ó J S T 

A N U N C I O 

El día 2 del próximo mes de Enero, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en' 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determi
na el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres--
pendiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Rea! orden de 28 de Septiembre de 1907: 

K O M Ü R E S D E L O S D Ü E S O S 

Lucio González Nogales. . . . . . . . 
José Ibán Torres Valdesogo 
Quirino Diez Santa Colomba... 
José Robles. Barrillos 
Maximino Sánchez Idem 
Aquilino Garda Idem 
Miguel Prieto y Prieto Valderrey 
Lorenzo García Reñones Idem 
Juan del Rio Perrero Toral. 
Vicente Alonso Fernández • . Cebrones.. 
Santiago Fernández Jiménez 
Se ignora .' > 
Süvíslre González Alonso. Miñambres 
Miguel Benavente Jiménez 
Jacobo Diez García. Isoba 
José Mirantes Arias. • Bobia 
Juan Rojo Palacio. . Soguillo 
Primo López. Velílla . . . . . . . 
Ramón Herrero Martínez Valdesplno 
Bernardino Castaño Vfllamarco 
Agripino Pastor.. Cordoncillo 
Francisco Fernández Castrofuerte 
-Se ignora... Idem.. 
Eduardo Méndez Quintana 
Antonio Méndez Idem. 
Juan Fidalgo. • Antímio de Abajo. 
Mutias Fidalgo Idem 
José Alonso Idem 
Florencio Fidalgo SantoVenia. 
Gregorio Martínez • Chozas de Abajo... 
.Luis Robles. Paradilla 
Conrado Alonso.. .Ildem 
Se ignora. . . . . . I > 
José Fida!'4o . . . . . . . . . - . IViloria 

R E S E Ñ A C E L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza de Mansllla 
Idem de uno Ídem, ídem, idem por Ídem de Idem 
Idem de dos idem, fuego central, idem por idem de Barrillos 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem de Idem 
Idem de uno idem, idem, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, idem, ídem por idem de La Bañeza 
Idem de uno idem, idem, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, idem, idem por Idem de idem 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem de idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem,de idem 
Idem de uno idem, Idem, idem por idein dé idem 
Idem dedos idem, Lefancheaux, idem por idem de Vegamián 
ídem de uno idem, pistón, idem por idem de La Magdalena 
Idem de uno idem, idem, idem por idem de Santa María 
ídem de uno ídem, ídem, idem por idem de Cea 
Idem de uno idem, Lefaucheaux, idem por idem de Vaíverde 
Idem de uno idem. pistón, idem por idem de El Burgo 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por un Guarda jurado 
Idem de uno idem, idem, idem por uno dé idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno de idem 
Idem de dos idem, fuego central, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, idem, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, pistón, Idem por uno de idem 
Idem de uno ídem, ídem, idem por uno de ídem 
Idem de uno idem, idem, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, idem, ídem por uno de idem 
Idem de uno idem, idem, idem por uno de idem 
Idem de u.io idem, idem, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, ídem, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, idem, idem por uno de idem 
Idem de uno idem, idem, idem por uno de idem 

León 21 de Diciembre de 1912.=E! primer Jefe, José Obago Martínez. 
Imprenta de la Diputación provincial 


